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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

En la página 10069, se advierten los siguientes errores:

En el tema 4 línea 3. dance dice: (<técticas», debe decir: «tácticas».
En el tema '12; linea 2, donde dice: «caracterizado», debe decir:

«caracterizadom.
El tema 18 queda redac,tado del siguien~emodo: «Delitos .contra la

libertad y segur-idad: Deiltos contra la hbertad: a) CoaccIOnes; b)
amenazas; c) detenciones ilegales. Descubrimiento y revelación. de
secretos. Allanamiento de morada. Sustracción de menores. Delitos
contra la seguridad: a) Abandono de familia y de ni.ños; b) omisión. del
deber de socorro. Delitos contra la hbertad y segundad en el trabaJO.»

En el tema 19, línea 1, donde dice: «abusos deshonestos». debe decir:
«agresiones sexuales»,

El tema 23 queda red.aCtado del siguiente .modo: ((D~litos contra el
orden económico y dehtos contra la propIedad. Delitos contra la
Hacienda Publica. Hurto. Robo con fuerza en las cosas. Robo con
violencia o intiinidación en las pérsonas. Utilización ilegitima de
vehículos de motor ajenos. Estafa y apropiación indebida. Infracciones
del derecho de autor y de la propiedad industrial. Cheque en descu
bierto. Del encubrimiento con ánimo de lucro y de la receptación.
Daños. Incendios. Estragos.»

En el tema 40, línea, 2, donde dic~: ((Definición. Condiciones y
normas de utllizaciófl», debe decir: «Definición. Descripción. Condicio-
nes y normas de utilización». ..

En la página 10070., tema ~5. línea 3.' donde ~lce: ((El CIclo de la
informática»), debe deCIr: «El CIclo de la mfOrmaCIOfl».

Enla misma página, tema 46. línea 3, donde dice: ((oposición». debe
decir: ((posicióll»).
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ORDEN de 17 de mayo de 1990 por la que se mm'oca
concurso para la prm'isión de puestos de trabajo del
J/inislerio de Ohras Púhlicas J' Urbanismo.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente. cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por Ley 23/1988.
de 28 de julio, previa aprobación de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 9,° del Real Decreto
18/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes, con funciones
no administrativas, que se relacionan en el anexo I de esta Orden. con
arreglo a las siguien tes bases:

Primera.-I. Podrán participar en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Admmistración del Estado cualqUiera que sea su
situación administrativa. excepto los suspensos en firme mientras dura
la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en el
grupo C, establecido en el a0!culo 15 de la L~y. 30/1984, de 2 de
agosto, y que reúnan ,las condiCiones ~~nerales e,xlgldas en las bases de
esta convocatoria. asl como los requIsitos preVIstos en las correspon
dientes relaciones de puestos de trabajo y que se detallan para cada
puesto en el anexo I . _

2. Podrán solicitarse por orden de prelaclon cuantas vacantes se
incluyen en el anexo 1. . ' _ ..

Los funcionarios con alguna dIscapaCidad podran Sollc.ltar ~n. la
propia instancia la adaptación. del pt..'esto o ~uestos de trabajO sohclta
dós. que no suponga una modlficaclOn exorbitante en el contexto de la
organización.

Segunda.-l. Estarán obligado?- a t0rr:tar parte .e~ este concurso los
funcionarios que se encuentren sm destmo defimt.lvo en el Departa
mento debiendo solicitar todos los puestos de trabajO a los que puedan
accede~ que se convoquen en la localidad de ~u destino.

2. Los funcionan os a que se refiere el parrJfo anterior y que no
participen, podrán ser destinados a las vac~n.tes que resulten en la
misma localidad después de atender las soliCItudes del resto de los
concursantes. . .

Tercera.-1. Los funcionarios con destino defiOltlvo sólo pod~án
tomar parte en esta convocatoria si. al término del plazo de presentac~~n

de instancias, han transcurndo dos años desde de la toma de poseSlOn
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Séptima.-Las solicitudes se ,entenderán subsistentes para todo el año
judicial salvo que en el curso del mismo se produ+ca el expreso
desistimit:nto por parte del candidato.

Octava.-Los nombramientos se harán para el año judiciaJ 1"990-1991
y los nombrados cesarán en sus cargos conforme a'10 establecido en el
artículo 23 del Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial
de 15 de julio de 1987 ((Boletín Oficial del Estado» del 22)

Novena.-Los nombramientos de Magistrados suplentes del Tribunal
Supremo se realizarán con indicación de la concreta Sala en la que
habrán de desempeñar sus funciones el nombrado.

Los nombramientos de Magistmdos suplentes de la Audiencia
Nacional se efectuarán sin adscricpión a Sala u orden jurisdiccional
determinado. La Sala de Gobiero acordará la actuación de una u otra
Sala en función de las necesidades del servicio. con sujeción, en todo
caso, a lo dispuesto en el articulo 200.1 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y atendiendo en lo posible a la especialización jurídica que
tuviesen acreditada los nombrados.

Quienes resulte, nombrados Magistrados suplentes del Tribunal
Supremo o Audiencia Nacional habrán de tomar posesión de sus cargos
ante la Sala de Gobierno respectiva.

Décima.-Los nombramientos de Magistrado suplente de los Tribu
nales Superiores de Justicia o Audiencias Provinciales se efectuarán sin
adscripción alguna a orden jurisdiccional determinado. La Sala de
Gobierno correspondiente acordará la actuación en una u otra Sala en
función de las necesidades del servicio, con sujeción. en todo caso. a lo
dispuesto en el artículo 200.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
atendiendo en lo posible a la especialización juridica que tuviesen
acreditada. Los Magistrados suplentes de referencia tomarán posesión
en la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia respectivo.

Los nombramientos de Juez sustituto se referirán a un Juzgado
determinado cuando se trate de localidades con un solo órgano
Jurisdiccional. Cuando' existan en la localidad dos o más órganos
jurisdiccionales no especializados, los nombramientos vendrán referidos
a la localidad, determinando la 'Sala de Gobierno la actuación del
sustituto en el Juzgado que corresponda en función de las necesidades
del servicio.

En las localidades donde existan Juzgados de diferentes órdenes
jurisdiccionales. incluidos los Juzgados de Menores, la adscripción de
los Jueces sustitutos a cada uno de ellos la realizará la Sala de Gobierno
atendiendo principalmente al grado de especialización jurídica que
tuviesen acreditado los Jueces sustitutos que en cada momento se
encontraren disponibles.

Los Jueces sustitutos tomarán posesión en el Juzgado para el que
hubiesen sido nombrados. Tratándose de localidades con más de un
Juzgado, tomarán posesión en el Juzgado Decano de los de Primera
Instancia e Instrucción, cualquiera que fuese el Juzgado y el orden
jurisdiccional a que hubiesen sido o pudiesen resultar adscritos.

Undécima.-Quienes resultaren nombrados Magistrado suplente o
Juez sustituto habrán de tomar posesión de sus cargos en los plazos a
que se refiere el artículo 17 del acuerdo del Pleno del Consejo General
del Poder Judicial de 15 de julio de 1987. previo el correspondiente
juramento o promesa, salvo en los casos de dispensa a que se refiere el
párrafo segundo del mencionado artículo.

Duodécima.-Se entenderá que renuncian al cargo quienes no compa
reciesen a prestar juramento o promesa o a tomar posesión dentro de los
plazos establecidos y sin haber alegado justa causa.

Decimotercera.-En todo lo que no haya sido expresamente dispuesto
en la presente convocatoria. serán de aplicación los preceptos de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y los contenidos en el Acuerdo del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial de 15 de julio de 1987 (((Boletín
Oficial del Estado)) del 22), por el que se establece la reglamentación
sobre Jueces en régimen de provisión temporal, Magistrados suplentes
y Jueces sustitutos.

Madrid. 18 de mayo de 1990.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

HERNANDEZ GIL

MINISTERIO DEL INTERIOR
11585 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 30 de enero

de /990 de la DÍrec(.'ión General de la Polida. por la que
se conv~an pruebas selectivas para ascencso a la ("alegor(a
de SubÍnspector del Cuerpo NaCIOnal de Polie/a.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 30 de enero
de 1990 de la Dirección General de la Policia. inserta en el «Boletin
Oficial del EstadO» número 87, de 11 de abril, se transcriben -a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 10053, punto 6, donde dice: «Concurso de capacita
cióm). debe decir: ((Curso de capacitacióm).
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del último destino obtenido. salvo que estuvieren ya destinados en el
Departamento, hayan sido removidos de su anterior destino o sus
puestos de trabajo hayan sido suprimidos.

2. Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si, al
término del plazo de presentación de instancias, han transcurridos dos
años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3, e), de la Ley 30/1984], sólo podrán participar si, al
termino del plazo de presentación de instancias, llevan más de dos años
en dicha situación.

Cuarta.-I. La valoración de los meritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Posesión de un determinado grado personal
Por posesión -de un determinado grado personal, hasta un máximo

de tres puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el grado correspondiente al nivel 20: 3 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel 18: 2 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel 16: l punto.
Por el grado correspondiente al nivel 14: 0.50 puntos.

1.2 ValoraciÓn del trabajo desarrollado

1.2.1 Por el desempeño de puestos pertenecientes al área a que
corresponde el convocado o de similar contenido técnico o especializa
ción: 0.50 puntos por cada ano completo. hasta un máximo de tres
puntos.

1.2.2 Las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en
los ¡j\.J.estos anteriormente desempeñados podrán valorarse hasta un
máximo de 4 puntos.

1.3 Antig7ledad

_Se valorará a razón de 0.10 puntos por años completos de servicios
reconocidos. hasta un máximo de 3 puntos.

No se computarán a efectos de antigüedad. servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.4 Méritos espedficos
La valoración máxima de los méritos especificas, que se expresan

para cada puesto de trabajo. en el anexo l. no podrá exceder en ningún
caso de 8 puntos.

2. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar referidos
a la fecha del cierre del plazo de presentación de solicitudes a que hace
referencia la base séptima.

Quinta.-l. Los méritos no específicos deberán ser acreditados por
certificado. según modelo que figura como anexo 11, que deberá ser
expedido por el Subdirector general competente en materia de personal
de los Departamentos ministeriales o el Secretario generala similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales, y por los Secretarios generales de las Delegaciones
de Gobierno o de los Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial.
respectivamente.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios. los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala. o por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de [a Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado. tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del· Ministerio u Organismo donde tuvieron el último
destino definitivo.

2. No obstante lo anterior. los méritos a que se hace referencia en
la base cuarta 1.2, deberán acreditarse por certificado expedido por el
Centro directivo del que dependan los puestos de trabajo desempenados
por los candidatos.

3. Los méritos especificos alegados por los concursantes seran
acreditados documentalmente. en formato UNE-AA impreso o escrito
por una sola cara, mediante las pertinentes certificaciones. justificantes
o cualquier otro medio de prueba: Diplomas, publicaciones. estudios.
trabaJOS. etc.; sin perjuicIO de que a los efectos indicados, puedan
recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso,
la documentación adicional que se estime necesaria.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del periodo de suspensión.
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5. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios. aunque pertenezcan a
d;stintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su petición. por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Séptíma.-1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso.
dirigidas al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo -Dirección
General de Servicios-, paseo de la Castellana. 67, 28071 Madrid, y
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden.· se
presentarán en el plazo de quince días hábiles. a contar del siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado». o en el Registro Central del citado Departamento o en las
oficinas a que se refiere el artÍCulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua
tro horas a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas
conforme establece dicho precepto.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de entrada de las diferentes unidades registrales. dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo IlI). los
siguientes documentos ajustados a los modelos correspondientes:

a) Certificado del Organo competente en materia de gestión de
personal, a que se refiere la base qUInta.1 (anexo 11).

b) Certificado/s expedido por el Centro/s donde el candidato
desempeñó los puestos de trabajo (base cuarta. 1.2).

c) Méritos alegados por el candidato. asi como los documentos
acreditativos de dichos méritos. en formato UNE-A4 impreso o escrito
por una sola cara (anexo IV).

Octava.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
cuarta.

De persistir el empate, se entenderá al mayor tiempo de servicios
prestados y reconocidos en las distintas Administraciones Públicas.

3. No podrán tenerse en cuenta aquellas solicitudes de puestos de
trabajo que. de acuerdo con la valoración de los correspondientes
méritos. no alcancen la puntuación mínima que. en su caso. se indica en
el anexo l.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que. habiéndolos
solicitado. hayan obtenído la puntuación mínima exigida en cada caso,
salvo en los supuestos en que, como consecuencia de una reestructura
ción o modificación de las correspondientes relaciones de puestos de
trabajo; se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus
características funcionales, orgánicas o retributivas. _

Novena.-l. Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por el titular de la Dirección General de Puertos y Costas y por
los vocales siguientes: Uno en representaciÓ'n del indicado Centro
directivo. dos en representación de la Dirección General de Servicios, y
uno en representación de cada una de las Centrales Sindicales más
representantivas.

Los vocales de la Administración serán designados por el titular del
Departamento. a propuesta de los indicados Centros directivos.

La Comisión de Valoración estará presidida por el titular de la
Dirección General de Puertos y Costas o por el funcionario en quien éste
delegue y actuará como Secretario, el vocal representante de este Centro
directivo.

.... Los miembros titulares de la Comisión. así como los suplentes
que en caso de ausencia justificada les sustituirán con voz y voto,
deberán pertenecer al grupo C o superior de los establecidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Se podrán incorporar a la Comisión cuando ésta lo considere
oportuno. Asesores y Colaboradores con voz. pero sin voto.

La ComIsión de Valoración propondrá a los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación.

3. En el supuesto a que se hace referencia en la base primera.2. la
Comisión de Valoración podra recabar del interesado. en entrevista
personal, la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida. asi como el dictamen de los órganos técnicos de la Adminis
tración Laboral. Sanitaria o de los competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales y. en su caso. de la Comunidad Autónoma correspon·
diente. respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibili
dad con el descmpeno de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Décima.~l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntano y. en consecuencia. no generarán derecho al abono de
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indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciOnes
previstas en el régimen de indemnizaciones por razón d~ ser.vicio.

2. Una vez transcurrido el periodo de presentación de IOstaw:ias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario, y los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar
el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria publica, en cuyo caso, si se opta por éste, deberán
comunicarlo en un plazo de diez días y por escrito al órgano que se
expresa en la base séptima.

Undécima.-1. La presente convocatoria se resolverá por Orden en
un plazo no superior a dos meses desde el día siguiente al de la
finalización de la presentación de instancias.

2. La resolución, que habrá de publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado», deberá expresar, junto al destino adjudicado, el Ministerio,
localidad y nivel del puesto de origen del funcionario o, en su caso, la
situación administrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
que hayan transcurrido dos anos desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el articulo 20.1, f),
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad o de. un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes' a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.
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El có~puto del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
las vac.aclOnes, I~s pennisos o licencias que en su caso hayan sido
concedIdos a los mteresados, salvo que por causas justificadas el titular
del Departamento acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente
c.oncu:so está obligado a dar traslado por escrito de dichos permisos o
licenCiaS al. órgano al que hace referencia la base séptima de esta
convocatona.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse ésta a la
unidad de destino del funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la
fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, y con indep~ndencia de lo establecido en los dos párrafos
antenores. el Subsecretano de Obras Públicas y Urbanismo podrá
conceder una prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si
el funcionario seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

Duodecima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 17 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),
el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.



" N' Descripción d.l Nivel CMpleftll. 1II5erva~ Punt.

..d", DI!flOllinacial puesta de trabajo pzas Puesto de Trabaje localidad I:.D. Especifico ciooes Grupo .... Cuerpo Ilkitos Específicos "'in.

Anual adjud
Plo.

D!RECCION GEI!ERAL DE PUERTOS
\ COSTAS.

SlJl!nrfg!!n...9!Lleral _.1eCostu
\: 5e_;~1 ~$_.!!!r BJ.P.aj....

1 Hcnico de Señales Nariti!las
n~14 1 ~Ol!5arrcllar trabaJo; d~ rep¡- AlcLlben- 14 123.660 ESIl(l! e !lE EXll -PertenfCer al Cuerpo Hcnico Ilednico dI! S

ración, JI.Intl!flillllenta j' .'II'Jn- das. Senilles Maritilllil5.

taje de el¡uipos dI! señ.ie$ "'ª -COOocimiento y experil!l1cia I!fl los traba-

ritimas '" los locales del jm de raparación j' lIIant!llillllento de equL

c!l1tro 6, en la::; oropias se- pos de sdalizaci6n fIIaritilN.

¡¡al es. -Conocilliento dI! las ttcnicas, productos
y eq.¡ipo¡ de 5l!ñalizaciOn IIIolritima eús-
tentes en el mercado.

" Hcnic(,' de Señales r.arítilllas
N··14 1 ·Vi¡¡ilancl¡ d. las señale;, San Juan 14 In.uo ;:SM(II e " EXII -Pertenl!ter al CUl!rpo Técnico Mi!cánlco di S

c'lntrol de su tunci-:m,l'lIil!!1to de Rto. Señ¡1f!5 /'Iaritilllas.

y ejecucilln dI! las trabajas -Conocimiento y capacidad prollada para de--
de conservaci ~n 1 !IIallteni llIi el!. ~arrollar [as diversas operaciones de mall

to y lIIontajl! de :;eS E~uipos tl!l'li.iento de Caí:l!llas Dt!cca.

• Instalaciones, infc'rlllilndo -Conocillli!llto de las ttcnicas, producto, y
dI! Jas posibles anomalías, equipas de ayudas radioeUctricas para la

navegación llIarltilla e~istentes en el mer·
cado,

SE!WlCIOS ~tRJrER¡COS.

~yicio Provillc:i~Jostas

de fllic..lntl.',.

J U~ni co de Señal",s Mari tilllas
H4 1 ~vigiJancia de las stilales, ·Javu 14 123.660 EStI(1I e " EXIl ·Pertenecer al Cuerpo Técnico MecAnico de S

control dI! su funcionamiento Señales Marltius.
y ejecución de los trabajos -Capacidad probada para d!SarroJlar las a~

de conservacióll, nantenillliel2 tividades de conservación y IIdlltenillliento
toy IIlO!ltaje de 105 equipas de las Sl!ñ¡les lII¡riHus.
e instalaciones, informando -Conocimiento de las tknicas, productos y
de las posibles anomalías. equipos de ayuda a la navegación marítima

I!xistentes en I!I IlIl!rcado.

4 Ti!cnico dI! Señales Maritimas
tH4 1 -Vigilancia de las se~ales, ""t. 14 123.660 EStI(Jl e AE EXIl ·Pertfnecer al Cuerpo Técnico Mec.tni.~o de S

~ontrol de su funciooallliento "'l. Sl!ñiles l'Iarít.iniS.
y ejecución dI! los trabajos -Capaci.dad prollada para desarrol1u liS a~

de conservación, IIol.ntenillie,! tividades de conservación y mantenimiellta
toy 1IOIltaje de los equipos di h.s aítaln lIluitima!l.
e instalacian!!s, infcr"lI,¡ndo -Conocimiento de las U~nicas, croductos ~

dI! I,¡s posillles anomal Ías. equipos de ,¡yuda a la Il,¡vegación maritima
existentes en el llIercado.

Servicio Provincial de Ca;h~

~i..ill!'!l!"J.ª,-

S Hcnico de Se;ales Maritius
11-14 1 -Vigil,¡nci,¡ d. las se;;ales, Ni jar 14 121.660 ESMfl ) e !lE EXlI -Pertenecer al Cu",po Ucnico Mecánico de S

~ontrol de su fun~ionamie"to Señales Maritius.
y ejecución de los trab,¡jos -Citl.cid,¡d prob,¡d,¡ para desarrollar las al;:
dI! ~cnsl!rvación, lIanteni>1liell tívid.aes de conservaci61l y lantenillliento
to 1 montaje de los equipos de las 5I!ñales marítimas.

• illstal,¡ciones , infOl'"lIIando -Conocilliento di las Hcnicas, prcdu~tos y
de las posillll!'i anOo1.lias. l!~ipOl di lyuda iI la nav~adón lIarítima

existentes tf1 el Il!rcado.
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" " Descripción "1 Nivel COlplelllen. ilIserva- Punto
orden DenollinaciCl1 puesto de trabaje Pu.s Puesto de Trabajo localidad C.D. Espl?Cilico CllrleS Grupo M,. ÜJerpo Méritos Especificas l1in.

Pilual adjwf
Pta.

!2!IU~-º.!_.costas~

B~1~3r~h

6 Técnico de Seoales Marítimas
N-¡4 1 -Vigil¡ncia " la, ~1!;;~lI!S, Ciudadeh J< 123.600 ES/'!(I). e " EHI -Perten!l:er al Cuerpo Técnica l1ednicll de 5

control dI! su funcion<1miento Sl!ñahs Marítimas.
y ejecución di! los trabajos ~acidad probada para desarrollar las a~

de cooservación, llIantenirl'ie!! tividades d1i! conservil.óón y mantfllillliento

" y .IOllt¡je de los I!quipa5 de las uñ¡1!5 lWitiU5.

l! instalaciones, informando ·Conocili!l1to dI! las técnicas, productos y
de las posibles anOtll~¡¡as. I!~ipas de ¡yuda a la nal'eqaCión llIarítillla

l!xistentu en el Ill!l"cado.

7 Hcnico de Señales Marítimas
ri-ll 1 -Vigilancia de las señales, i<a"'o 14 123.b60 ESIl'li e " EHI PertenKer al CUtrpO Hcnico Metánicode 5

control de su funcionamiMtO Señales Maritirnas.

y ,jecw::ión de los trabajos Ca¡liilcidad probad,¡ pua desarrollar In a~

de conservacian, untenimiel]. tividades de cansenar:ión y lIIantenilllienhl
t, y IfIOOhjl!! de los <,quipos d! las señal!s lIIuí tilas.

e instalaciones, inforundo Conocilliento de las HCRicas, productos y
de las posibl<,s annmaliJs. e~ipos d! ayuda a la navegación lIlarítima

existentf§ en el III!rcido.

8 Técni~o ~e Seiiales l1arltimiils
iH4 1 ~Vigilancia d, las señal<'s, Palma de l' 123.660 ESMW e " EXl1 Pertenecer al Cuerpo Ucnico Ml!cAnico de 5

control d" su funcion<!lIliento Mallorca Slñaln l'Iaritirnas.
y ejecución de las trabajos Capacidad probada para desarrollar las a~

dI! conservaci I,n, mantenillllei! tividades de conservaciÓn y lIant<,nimiento
to y IOI1taje de 105 equipos de las Sfhles wWus.
I instalaciones, inforlnando ·Conocillento de las Ucnlcas, productos y
de las posibles anom~li<!s. equipos de ayuda a ¡¡ naveqación llIaritima

existentes en <'1 mercado.

~arcaQón de CºlliL
I}odal~~ia-AU4i2ti ~º ,-.l;.i1~Í1

, Hcnico de Seiiales Marítimas
~H8 1 Vigilancia d, las señales, etenil l' 150.912 SI1(l) e AE EXIl Pertenl!ttr al Cuerpo Hcnico I1ecAnico de 5

control de su funcionamiento Slñales M.rítimas.
ejecución de los trabajos de Conocilliento de l. IlItodoloqia dI! orqani~

conurvaci6n, lIantenilil!f1to zaci6n y control de opfriCiones de mantl!-
y IIOIltaje de los equipos e nilliento de Cadenas DI!tCi.
instilaciones y recepci6n de ConOCÍllientc dI! las técnicas, productos y
1" señales asignadas .1 equipos dI! 'YlJdu radioeUctricas existell
e~i~o, responsabi li:Andose tes en el IlIlrcado.
de su funcionamiento. Capacid.d p.ra supervisar las trabajos de

desarrollo de In operaciones dI! oIiiIIlteni-
miento de E~ipos DKca.

10 Hcnico de Seil'all!S Marítimas
tH4 1 Vigilancia d, la~ señales, etenil l' 123.660 S/1( 1l e AE EXlI PertfllfClr .1 ClJerpo Hcn!co MecAnico de 5

control de su funcionamiento SeñalllS Maritilliils.
y ejICución de los trabajos Conaciliento y capacidad prob.da para dl!-
de conservación, lIantenimillll sarrol1ar tas diversas operaciones de rnan
t, y aontaje dI tos eqlJipas tenilliento de Cadenas DlCca. -

• instilaciones, inforlllando Coooc:illiento de las técnicas, prodlJctos y
dI! las posibles anolllal ias. equipas de a't'ldas radioe1fctricas para la

nav!gación lIaritiJliil eKistentes en el mer-
cado.
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'" '" Descripción d,J Nivel CCoIlIlellefl. llbserva- Punto

~''''
DenOlliniltiCfl puesta de trabajo Pm Puesto dI! Trabajo Localidad C.D. E5lIecifico cu.." Grupo M•. Cuerpo M~rit05 Especificas Min.

",~J adjud
Pta.

Ji Técnico de Señales tlaritilllas .
¡j-l1 2 -Vigi!¡n[ja dE! las señales, CAdiz 14 123.6óO ESllíl) e Al: Extt -Pertenecer al Cuerpo Tfcnico Mec.\nico de I

(entrol de su fUllCiooalftiento Señiles l1uitilNs.
y ejecllCi6n de los trabajas -Cap.cidad probada para desarrollar las a~

dI! conservilciOn, llantenimil!fJ. tividades de conservaci6n y il:antenillli~tD

t, y Illflhje de los equipos dI! las señales lIIarítili5.

I instalaciones, inforlRil1do -Conocí.iento de in Hcnicils, productos y
de las posibles anoma!'as. equipos de ayud¡ a Ji fl.v~aciOn marítima

edstentls en el ,t!f'c¡do.

lle.Nfcil:i6n -de Costas de
G,l,licia. La Coruii!!.

J2 Técnico dI! Señille5 f1ariliN!I
rH4 J -Viljilincia ,. las señales, Noy. J4 123'.660 ES/HU e Al: EX11 ~Per~lIleter al Cuerpo Utnito Med.nito de S

tontrol de su funtiona.ien~o Señiles Huiti.us.
y ejecuc:i6n de los trabajos -Conoci.iento y tapatidad probada para de-
dt tooservatiOn, lIantenimie!l sarrollar las diversas opuatíonl!s de llIaQ
t, Y Illfltaje de los equipos t!!'lilftiento de Cadenas lIte:ta.

• insta1acionl!5, inforlando -Conocilliento di las Utnitas, produdos y
de las posibles IDo,..¡ias. eQUipos di ayudas radiOiUdritas para la

naveljación lIaritiu existente!! en el IIler-
cado.

servicig Prgvincial de'
~.itas de Ge[ooa.

J3 Ucnico de Señales I'Iarítius
~H4 J -Vil}ilandll de las señales, Cadaquh 14 123.660 ESI1(ll e Al: EXI1 PertenlCer' 111 Cuerpo Tknico Mec.mico de I

control dI! su funcionaliento 5eíiales l1aritius.
y ejll:uti6n de los trabajos !-caPacidad probada para desarrollar. liS a;:
d. clJ1suvaci6n, nant!!1irniel} hvidadl!5 de conservadOn y rnantenlllllento
to y IllFlhje de los equipos de tas señales llIar{tillas.
I InstalaciQ'les, inforlando --Cci1oci.iento de h<,; tknicas, productos y
de las posibles anOlllalias. equipO'.i de ayuda a la navegación lIaritima

Ixistent!s en el 111l!rcado.

J4 Henieo dI! S!!ñales l1aritima!l
N-U 1 -Vigilancia de la!l sR;ale5, Rosas J4 123.660 ESI1(1l e AE EXII -Pertenecer al Cuerpo Uenito l1etárlico de I

control de su flJf1ci~nalliento Señales Marítimas.
y ejecuc:iOn de los tratajos Capacidad probada para desarrollar las a;:
de conservación, mantenill'ie[ tividadl!5 de consenaci6n y mantf!1imieoto
t, y IOIltaje dE! los eQUipos de la, señiles lIarítitas •
• insh.laciem.s, inforlUndo -tonoci.illlto de las Uenicu, prodt!ct~ y
dI las posibles anomalias. ll¡'Jipos de ayuda a la navegaciOn naritima

edstenh!s en el IDBcado.

~illio..ftgvj nc ia.U~
cp~j:y"'.~e Lugg!

JI Htnico d! Sl!ñales l1adtilrla<,;
E51""~H6 J lJiqil ancia de las se~alls, ibadeo Jb 123.660 e Al: EHI -Perh!necer il Cuerpo Utnico l1ednico de I

control de st! fLlllcionamiento !iI!~allS !'\aríti"".
ejecuci6n de los trabajos de .c~ocillientode la IIItodoloqía de crqani-
conservación, Mantenimiento ueión y control de o¡l!racion!s de IftaIlte-
y IlIOIltaje de los equi pos e 1 ni.iento de Sl!!ñales lliritilllas llJminosas y
instalaciones y recepción de sonorn.
J.. s!ñales asignadas ,¡ ~"idad probada para supervisar los tr!
equipo, responsabi 1i:llIldose bijas dI desarrollo de las operaciones dE!
gJ funcionaliento. mante'lilliento de slñal!!! lUlllinosas y sonq

ras.
-tonoci.iento de las Ucnicas, prodt!ctos y
l~ipGs dI! señalización uritillla existen-

1
t!!! en 11 Nrcado.
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"' "' Dlscripcilln d.1 Ni'!!!'l ~o.wplelll!f1. Observa- Punr.

orden DenCRllliCial puesto--detnbaio pzas Puntillle Trabajo LlX:alld.id C~ O; Especifico rimes Grupo "'.. Cuerpo "tr¡tcs ESJlecificos /lino
Anual adjud

Pto.

~c.1cj 6n di Coltu
G1!.d4lud a-J1edi terrIiIlG!...ll.llig¡

lb Henita de Setales Maritiln'5
EHI -Pert!!lltl!r al Culrpa Utilice I1KAnico de 5u-u 1 ·Yigilancii d. 11.5 Hliales, MAlaga l' 123.660 ESl1(1) e AE

control de su fu"Cionamiento SI;.l" t\¡riUINI.
V ej&ClICión de los trabajos ~¡c;id.d probid¡ PV¡ d.nrrollar bs i1.¡;:

d. conlllr'o'adOn, untenilieIJ. ti'/idadesde conservaci6n y lAantenillliento

to y IlOI1taje de los eQUipos di liS Sdiles Witill5.

I inlhlKia'lH, inforlllMldo -Conoci.ienlo dI! lu UcniciS, productos y

dI! lu p05iblH anoulias. ,q¡.lipos d. ayud¡ iI h. nilvegaci6n lurítillld

, existente en el nrudo.

17 Utllico de Señales !'leittlllas
rH4 1 Vigilal'lCia d. las señale, orrox l' 123.ó60 fsMlII e " EUI PerteoeCi!r .1 Cuerpo Tknico MecAnice di! 5

control de su funciOlluiento St~.l" tlaritbas.
y Ijtcución de-los trabajos rc~lCidld probid. pva dewfol}¡r liS .~
dI conservación, llantenilllil!l} ti~idade5 dI! clXlSl'rvaciOn y aantl!l'liliento
to y IlCOtajl de los equipos di ¡as wñ¡le¡ wiUus.

• intt.l.cionls, inforllalldo Conocí.lento di lu tknic¡;, productos y
de las posibles anO/ll.lí.s. .",ipos d. ayud¡ a la nlovtgICi6n Ilo1ritÍllla

,xi.t'"t"' en el wcado.
.

~ün..,Ii,.~h!l de_
t1t:Hlh

18 Tfcnica di! Señales M.ritilftil,s
N-16 I Vigilancia d. las 5Iñil!!, :'>0 d. lb 123.660 ~"1II e " EXlI -Perten.ter ¡} CurPCI}'c;nico tlecAnico de 5

control dI! su funcion.mi!l1to alos S.il.ln MarHiIl'S.
'Jecuci 60 d. los trabajos di! ~~ti.iento dI! 1.1 NtodolOViil d. O'g.ni-
conHrvKión, lIintenilliento zlCión y control dI oper.cioots d. Hntl!llL, aonhje de los equipos e liento d. las seiial!!! ..ritiNs lwlinos.s
instaliticoG y recepción de sonoroas y roildiolUctriciS.
1.. seRales uignadoils .1 ~~idad prab¡d¡ par. supervisar las tr!
IqJlpo, rllpans¡bi1i zAndos! b¡jOl de dllarrollo dI! las aplt"ae1cnes d.
di su funcionall¡rnto. unteniliento d. HnalltS IUlinasn, sona-

ras y radiDlUdricu.
~1Iilf1to d. lu Uenie.., productos y
,quipo! d. s,Ralizadón ..,.iti.u. nlstl!n-
tu In el .,.cado.

l' Ucnico de Señales Marai~as

tH4 1 -Vigilancii d. las sdales, Cabo dI! l' 123.bbO ES/'IIIl e " EXIl -PerteoICer al CUI!l"PO Técnico Mecánica dI! 5
control dI su funcional¡ento Palos Stli¡lu MuHiNt.
y IjlCucilln de los trabajos -CapoilCid¡d prallid¡ PUi dlliarroll .... .liS i5.
di conslI'vacUn, untenilllil!1J. tividades de conservación y HIltenillliento
to y lCIl\t.lj. de les equipos de las seil'¡les 1W1Ullo1s.
e instiloilCilll'1es, infornilldo ·ConOcilill1to di liS Uenicu, productos y
de las posibles anolllalin. equipos d. ayuda. la na~.ción ..rlUla

existllltes en el ....ead1l.

:o Técnico de Sl!ñ¡ll!5 I'\aritil.ls
N-14 1 -Vigilancia d. la! s!!liales, Aguilas l' 123.660 Est1(1) e AE EXII -Ptrhntcer al Cu!rpo Ucnieo J1ecAnico dI! 5

control de su funcionJraitnto S1thln Marítilllas.
y IjlCudón di los trabajos -Capacidad ~obada pua dHarrDllar liS If
di cDl'1wvación, IiIlttnllilQ. tividaQ!S de conservación y ftIillteniliento
to y IOnt.ljl di los equipDs dI! las señales witius.
e instalaciones, inforlloill1do -t:ooccilliento de liS Uenicn, productos y
de li5 posibles anOlllaliis. 8lJ1ipDS d. ¡yuda. a. la navl!goilción uritilla

existentes en el wcado•
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NO NO llE!§cnpcilln dei Ni~el Calplemen • ObSffVd- Punto
orden Denolfllnacion puesto de trabajo pzas .Puesta- de Trabajo Localidad C.D. Específico ci~es Grupo Ad• • Cuerpo M~ritos Espec.i"f¡to,> l1in.

Anual adjud

Pta.

Del1larcaciM..M Cost:.i!iJI!
f1stuD ªli, __!!yje.!!.Q,

"
11 U~nico de SE!ña!es l'Iaritillas

N-!4 2 -Vigilancia d. las !:eíiales, Boa1 l' 123.660 ESN (l) e AE EXII -Pwtenec.er al Cuerpo Hcnico ~Anico de S
control de su funcionamiemto 5eiial!s l1ariUlNs.
y ejfCucidn de los trabajos -Conocillli:!Ilto y capacidad probada pira de-
de conservación, manteníll'iell

l·
sarrollar las diversas operaciones de man

to y IOI1taje de los equipos tenilliento de Cadenas OKca. ~

e instalaciones, infofllanda
. -Conochiento de las Uenlcas, produc:tos y

de las posibh:s o1Ilornalias. al¡llípos de ayudu radilllUctricas para la
navegiCHn aarihla I!xisbntes en el .er-
cado.

" Técnico de Señales Naritiltas
~H4 1 -Viqilancia de las señales, Cudiller l' 123.660 ESI'IlIJ e AE EXli -f'ertenKer al Cuerpo Técnico Mecánico de S

control de su funcionami!'!1to Señales Marítius.
y ejecuciOn de 105 trabajos -Capacidad prOOillI. para dtsarrollar lu a~

de ccnservaciOn, nantenirniel} tiúdades de cooservaciOn y lIantl!!lilllÍento
to y IIOI1tajl! de los equipos de las señall!s Ilarítilis.
e instalaciones, informando -Cooocilliento dI! las tknieas, prodUctos y
de ¡as posibles anOllalia<;. I!e,.tip~ dt ayuda 1. la navegación llirítil'lla

existentes en el -ercado.

23 Hcnico de Señales l'Iaritil'llas
N~14 1 -Vigilancia de liS señales t Luarea l' 123.660 ESI1(1) e AE EXlI ....pertenecer al Cuerpo Técnico Mecánico de S

control de su funcionamiento Stñales l1aritilllis.

y ejecuciÓn de lQs trabajos -Capacidad probo1da para desarrollar las a~

de conservación, l'IIantenillliel} tividades de conservación y mantenimiento

to y IOI1taje de los equipos de las slñales INrltilliS.

"e instalaciones, informando -Cooociliento de las técnicas, productos y

de las posibles anoulías. e~ip~ dI! ayuda a la nav!gaeión taarítil'lla
existentes en el II!f"cado.

-

I I
Oemarcae:i On de Castas de
Ci~l[t..~Las Pal!Ms~

24 Técnico de Señales Marítima'.!
N-14 1 -Viqilancia de las sl!ñall!s, iuinejl! l' 123.660 E5/H Il e AE EX1I -Pertenecl!r al Cuerpo Hcnico l1ecánico dI! S

control de su funcionamiento Señales l'Iarítius.

y ejecución de los trabajos -Capacidad probada para desarrollar las ~

de conservad iÍn, nantenillliEm búdades dl! cooservación y "antenimiento

to y: &Ontijl! de los equipos de hs sdall!s llIarítilis.

e inlitalacione~, inforlllando -Conociliento de las UcniciS, productos y

dl! las posibles anomalias. equipos de ayuda a h navl!ljación laritilla
existentes en el lercado.

2S Técnico de Señales Maritilllas ,,,,,,,el l'IH4 1 -Vigilancia de las señales. 123.660 ESM(I) e AE Em -Pl!f'"tl!liecer al C'J!l"pO TécnicD Mec.1nico de S

control de su funciDnamiento Señales Marítillas.

y i!jecuci6n de lDs tr ..bajos -Capacidad probada para dl!sarrollar las a~

de conservaci6n, lIIantenimil!!l tividades de cooservaci6n Yo1lantenimil!llto

to y IlOntaje de 105 equipos de I.s señales IlliritiUS.

e instal.ciones, inforlllando -COOoci.iento dI! las Uenicas, productos y

dI! las po..ibles anomalias. I!quipos de .yudi a la navegación lW"itima
eüstent!'!i en I!I IIll!F"cado.
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" " Deser i pe i ilo d,' Nivel Ca.pll!lDl!n. !bserva- Punt.
..d", Denollinac:ion puesto dI! trabajo Pus Puesto de Trabajo Localidad C.D. Especifico CUlles Gn,,, ..,. Cuerpo M~rit05 EspecHicm¡ "in.

Anual ddjw:l
Pta.

Detwc¡ciOn dI! Costas_d!
~nI1Ul!!..

" Utnice de Se¡;¡[es Marítimas
IHb 1 ·Yigilincia d, hs señal.!!, Frontera 16 m.MO ESM{ll e AE Ell1 -firtfnacer al Cuerpo Utnice IleCo1nico de S

control dI! su fWll:ionallil!nto d.1 Señales l1uittllas.
ejecución de lo! trabajos de Hierro -Conocí.lento de la etodologia de Ol"gani-
conservacilln, r.antenillliento zatilln y control di C41eracionl!S d. oNnte-
y IIKll1taje d. los equipos I! ni_iento de señal!!! lIarítimas luminosas y

instalaciones y recepción dI! sonoras.
1.. señales asignadas .1 -<:a".cidad probad. par. supervisar 10$ tri!

t!trJipo, r!5ponsabi 1i~.lndo51! bajos dI! d~rollo de liS operacion~ dI!
de!iU funcionamiento. , liIlhnillliento di S!ñaln lUlllinosas y sooQ

ras.
-canoci.itnto di 115 tlcnlcas, productos y
equipos de slñllizaci6n witlla eMishll-
tes en el oWrcado.

.

27 Técnico de Señales Maritillas
N-14 1 -YIgllillda d, las señ~le5, S" Se- 14 123.bbO ESH(1l e AE EXlI -Pertenl!C!r al Cull"pa Técnico !'II!c&nico dI! S

control di su funcionall1Emto bastian Sliiaiu I'taritina!i.
y !iecucUn di los trabajo!i de la -ca¡luidid probida pira dlsarroll¡r In if
di conservación, mtenillliel} Golera. tividade5 de cooservaciiln y untenilrliento
to y «¡ntaje de los equipos d. las señales llIarítilis.
I Inshlicionl!s, infor.ando -tmoclliento dI las UenicilS, prodUl:tos y
de lis posibles anolRdías. equipos di ayudi a la navegación Nritiu

exlstlMtes en el I!/'cado.

~~iÜM __ d, Costas dI!
~~J~r:i!l...-~ander~

29 Tl!cnico de ~ñales "'¡¡ralus
rl-14 1 -Yigilillcii de las sdales, Castro 14 123.660 ESI1(!l e AE EXlI -Pertenecer al Cuerpo Técnico J'lKl:nico de S

control de su funcionaliento ITdiales Slñaln I'!arítilils.
y I!jecuci ón de 105 trabajos -ti¡lacidad probida para dtsarrall.,. lis al;.
d. conservación, lantenilil!lJ. tividades de conservaciÓn y IIIiIlteniliento
ta y IOIltaje dI! los equipos de In sdales wrítius.
I instahciools, infornalldo -conocimiento di las Ucnicas, productos y
de las posibl!!s anolRaHas. equipos d. ayuda a la nav!gación witilN

existentes en I!l nercado.

Siai.ki~Qv1nci.al dI!
~º-s!!j_ !t!.B[ragona..

" Tl!cnico de Señales ttaritl!l\iS
~H4 1 -Vigilancia dI! las seiiall!!, San Cae- 14 123.6éO E51'Htl e '" EXH -PertenK!/' al Cuerpo Técnico ttec.1nlco dI! S

control de su funciona.illnto los dI! la Señales Maritillis.
y ejecución de los trabajos Rapih. -capacidad probida pari desarrollar las al;.
di consl!l"vación, Iantenilli!Q. tividades de conservación y lIIantE!Oimienta
to y lentaje d. las eQOipos de las "íl'ales mariti..s.

• instalaciones, inforlNndo -tqnoci.iento de las Ucnicas, productos y
dI! las posibles anolllalias. .quipos di ayuda i 1i niVl!l.lidón urítillli

exist!ntes en el fIl!l"cado.

30 Hcnico de Seiiales 1'Iaritius
N-U 2 -Yigililldi d, lis se;;alls, Tarragona 11 123.660 ESI1( IJ e AE EXII -Pl!I'hntcer il Cuerpo Tknico ~.tnico dI! S

clJltrol dI! su futleionaliento Sl!iialK Marítimas.
y ejecuciQn dI! los trabajos -ca¡lacidad probada para dl!wrollar liS ~
de conservación, Nlltenillil!lJ. tividadl!s dI! conservación y IIaIlteniliento
to y IOIltajl! di los equipos de liS seiiales ..rítiNs.

• instilaciones, infonaando -tonocilil!llto de las tlenicn, producto! y
de las posibles anomalia;. .quipos de iyuda i li nivegación Nritílil

adstentl!s en el nercaclo.
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N! N! Des(ripti6n del Nivel COlplelllen. Observa-- Punt.

orden [)enollinaClOfl puesto de trabajo PZiS Puesto de Trabajo Localidad C.D. Especifico CUlles Grupo .". Cuerpo Méritos Especi fiC05 l1i.n.

Anual .Idjud
Pto.

31 Ti!cnico de Se;;..les Marítimas
tH~ 1 ·Vígi1ancia de las señales, "oo 14 123.660 StHU e 'E EXII Pertenec!r al Cuerpo Ti!cnicc Mecánico de 5

centrol de su funciooa~iento SeA.!!S l1uítillas.

yejecuci6n de los trabajos Capacidad probada para desarrollar las a~

da cooservdci6n, lIantenili!!!! tividades de COl1servatión y mantenimiento

lo y Illntaje dI! los !!quipos de ¡as stñdl!5 marítimas.

• instalaciones, inforlando Conccili!l1to de las Hc:nicas, productos y l·
de las posibles anoulias. e~ipo!l di ¡yudi a l. navegaci6n ..,..¡UIU

existentes en el ...cado.

llRG~ISI1OS AUTtmIIS. o'

J~n~_A~lPuerto de -ªill.Q.:.

'" Hcnico dI< Se~ales Maritilla5
~l- !B 1 -vigilancia, (QIIuol y ejKy Gijón 18 150.912 5ttW e AE EXIl ~erteilecer al Cuerpo Hcnii:o ~c.1nico de 5

ci6n de los trlbiljos ~e 'Clll Seiíales t1aritiaas.
servación, Ulit!IÜlilllto, l-C~pacidiid probada pira dewrolltr las ~
IOIlhje y repi:lr~citlles dI.' tividldes di tOOser'vaci6n y unteniltienta
loseq.lipos e inst,l1aciones de lu seiíales IIarHi..s.

de 115 sl!ñaln IIarítinas ~~ocillientll de las Ucnicas1 productos y

d.l Puerto, inferlando de equipos d••yudu a la n¡veqati6n llaf'itilN
1.1.5 posibles ¡nONl ías. I!xistefltes en el Illl!rcado.

-'.' -~'_'.

J!!nt..ulli Puertg de Pasa jes-,-

33 Tknlco de se;.l" l'IarHiNS
N~IB 1 Vigilancia, control y. ejet!:! asajes 18 150.912 ~IlJ e AE Elll ~tene(er al Cuerpo Hcnico !1el:.lnico de 5

(16n de los tribajos dE! con Señales J1aritiaas.
HrYlcilln, lintenilliento~ C.p.ddad prtXlada para desarroU¡r liS a~

Illllt,¡je y reparaciom~s de lividades de CDnSlrvaci6n y lftantenillliento
1D!l l~ipDS e' instalacinnes- de lIS señdet wítius.
d. lu señales laribus tconocili!l1to de las tfcnius, productos y
d.l Puerto, ir,forlllando de e~ipDS de ayudas a 1. nav~aci6n It1riti ..
las posibles anomalías. existentes en el llII!rcado.

JI!!J!~Lfyg(to de C~di.L.

34 Hcnico de Seiiales f'\aribJllas
lJ-lB 1 ~iQil¡ncia,control y ejee!! Cádi, 18 150.912 ~llJ e !lE EXH I-Perteneeer al Cuerpo acnito !'IecMlico de 5

ci6n de 101 tribajos de coo ~~es l1ariti.as .

----
. servaci6n, ..ntenilliento~ .cidad probada para _dewrollar las a!;:

monhje y reparaciones de tividades de conservación y NIltenilliento

l·
los equipos e instalaciones de lu SliiaJes laritius.
de lu uñales Uriblll15 ~~i.illltD d. las tfcniu5, p'roductos y
litl Puerto, inforllilndo de equipD!l de ayudas a la navegaci6n Nrítiloi
las posibl!'l anomalías. exhtentn, en el Mrcado.

,
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(1) Especialidad Señalización Marítima.
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Hola n.-

Ni"Ol C.D.

ANEXO TI

Jueves 24 mayo 1990

MOPU

4.1.- Q:ad)~ Fed1a Qrm1idrifu (7) --------------------
4.2.- P.Jestts do9slpoia:l:s <=luid:> el cEs;iro a:íU3l (8)

I:>rrJllinac:i. s.i:d:i.J:ea::i Chl. o <:atto Directim
tJni<kI Asinti1aB

4.3.- = ~ ffi canes Cl':icial.es ce f\n::iamia¡ rela:::iaa:l:s cm el ¡ue.sto o ¡ue.stoe s:ili.c:i.trl:s. exi.qi.d::s ffi la~
tzx:ia.

4.4.- JlrticjErM·.Ti.aT{:o Ce se:rvi.c:ics re:r::n:cid::s al la l'drUnistnciEn dll Esta:b, 1U:áura o Io::a1, lB:;ta la fe:ta re ptiliarim
ce la a:m::catcria:

1Idlfn. Cl:eq:o o EB:ala Gnfo l\ñ:s ~ Días

e.rt=Oficial

Qrtifiarifu q.>!~ a ¡:<ticién cEl irt:erex<b Y ¡:ara _ 9.Jrta efecto ffi el = an=:a:b p:r----------ce fe±a B.O.E. _

sí lb

~ald:xso

O O
~. fe±a. f:i.me Y sello)

OSeIvi.cio activo OServicia; ""Vdales SeI:vicics Cl::In:ciá>::lo lttÓ:l:1tes ,-,.9.l ....".;m f:i.me ce fIn:::iaes: Fed1a -
OFed1a ttasla:b Uciá>. ¡:eáo±> ce~-----

~ volut:aria kt. 29.3.l'p. •• .ley 30~ ~!\rt. 29.4.Ley 30~: 1l:na ¡xasiál cEs;iro definitivo-----
~ <::ege servici.o cd:.i.\.O U Fedla cese ser:vi.ci.o aetim (3)

2.- SIIl.ICI!N NMN!S!FM'IVA

1.- ¡ma; ma:N\IES

~ sib'"CiOES "'- _

D.¡l:!!.---------------------------..:...---_
carg:¡

3.-= lClU\L: OcefinitiVO {4) OProllisirnal (5)

a)~ ce ESta:b. Ckglnislc. Dolegrifu o DireXién~ Cl:mnidod Altén:IrB.. Qr¡:ota::ién Iccal------

~y------------------------D.N.I.--------

ClJel:¡:o OEB:ala------------------~---N.R.P.---~------
l'drUnistnciEn a la _ ~ (1)l-------- Titllla::ién lladmi.ca (2»).. _

4.-~(6)

T.,."lieM--------__-'-~tata¡xasiál------------Ni"Ol cEl "-"sto------
b) O:mi.sifn ce SeIvi.cio en< I:>rrJllinac:i. cEl _

T.,."li"'d -----------flrlB tata ¡xasiál-----------Ni"Ol cEl RJesto------
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{Solicitud de partlclpaclón en el concurso para la provislón de puestos de trabal0
en, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo convocado por Orden del Departamento.
de (B.O.E. l.

~:(9l
-MOPU

A N E X o III
-~,' ......,

'"'"

INSTRUCCIONES:

(1) &pd.fla'll" la~ a lA 'J1~ el~ O lllallA \Li.liI>nb la;si~ si<Us:

e -~ <2l E'Uob
A~~

C-_
S - SI,oq.riild 9:o.U

(2) Sálo o.am a:nIl61SOel~;81= <BS:>,~~ pIel~~ la ~prt.lIl!rt.e.
(3l 51 ro~ tra"l9O.Uid>.., liD~ la ftrl1a de oese <EIHá~el~) ]~)

14) F'..ft;ta¡ a.. tn/:B-p dteoid:6 p::a:~, lLtre~ y TUi!!\O l!"qeD.

(~)~ de &'&nfdÓl ¡IUJi..simM p:r rem;p!!D al servicio 1tl..i\O Y 1c6~ so el />Jt..2'7.2 del~ lJIYd;a::h pI

Ft.D. :HI~, de 1~ de~ (B.OoE.del 16).

(6l tb!ll!~ lea.....utm:6 roE!lCi.qi,d:s~ enIA~

(7) r... tall..use el~ del q:a:b en wmi.t..riln, el~~ ¡p:rtar aert.ifiolcifu eq:sh<:ft fU" el érqro 00lP"'"

~.

(8) la; 'J1f~ Sl el~ refa"ittE" 1c6 úk..ina; = <ñ:s. !no 1J'Ure'Hh> p::dÍrl~, en 9.l <BS:>, <H.tif~

~'olfi de la; Il!'Urt.eS~'J11~¡re;ud>.
(9) F.>;t.e~ o l.i ¡Hlt.1! fU~ delltll!lro d!b!ri~ p:r la .urria.:l 'J1 aert.ifi.c:ll.

DA'IOS PBRS(»IALBS

Primer Apellido Segundo Apellido Nomhre

Fecha nacimiento D.N.l. Se acompaña petición Tlfo. de contacto lcon prefijo)
cónyuge (Base quintal

,",o M". Ola O No OSi

Domicilio (Calle o plaza y N2 Cód. Postal Domicilio (Nación, provincia, localJ.dadl

OA'IOS PROntSIONALES

N2 Registro Person",l I Cuerpo o Escala 1G<upo

Situación administrativa a~tual:

Activo O Servicio en Comuni- O Otras:
dades Autónomas

El destino actual lo ocupa con carácter:

DefinitivoD Provisional O En comisión de servicios O

M2!C.A.(Consejeria Depart.) Centro DirectiVO u Organismo SubdireCCión Gral.
o Unidad asimilada

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Provincia LocalJ.dad

Otros datos o circunstancias:

....
¡¡
~
N...
S
"'6
:o
>D
O

En ••••••••••••• a •••• de
(Firma)

de .....

'"O
'"~
C·

S

N...



APELLIDOS •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

/tDlI n.·
IiIÚPU ANEXOIV

MOPU

A N E X O IU (Hoja 2)

Destinos especificados po~ orden de preferencia

..... n,'

CONCORSO CONVOCADO POR O.M. DE (BOEde •••••••••••••• ).

~m
"",
?

APELt..lOOS ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

NOMBRE. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••'•••••••
Firma del Candidato:

I I
NOMBRE ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• N.R.P •••••••••••

Vacantes
solicitadas

N...

O~den NQ

p~efe- orden Puesto de trabajo Grupo Nivel C.E.en Localidad
~enCl.a Conv. (miles)

Orden INQ
Prefe- Orden
renCl.a Conv.

I

Méritos especificos aleqados (1)
Especificación de
cursos, diplo~s,

publicaciones, etc.

~

"";¡
~

~
3
I~
o

'"'"o

E- caso necesario deberán realizarse cuantas nojas ••an precisas.

(1) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos aleqados para cada uno de los
puestos solicitados.

EstA _pecific.ei6n no .Jt1_ de la presentación de la pertiDl!!lnte doeuIIenta
cl6n. aln la cual no •• proce4erl a au "aloraci6ñ (be_ ••• 2).

,"

En ••••••••••••••••••••• a
(Luqar, fecna y firma)

de 1. 9 ••

~


